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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

410 	 SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9466 
Artículo-1°:-Acéptase sin cargo ni condición, la donación de los bienes que se detallan 

a continuación, efectuada por el personal de la Unidad Sanitaria Dr. Nicolás 
Natiello y Centros de Salud Nros. 12 (Santa María) y  16 (Martín Güemes) 
dependientes: 

* UNIDAD SANITARIA DR. NICOLAS NATIELLO: 

1 ventilador de pie Marca Lee 
	

(para uso en la Administración) 
1 ventilador de mesa Marca Lee (para uso en Enfermería de la Guardia) 
1 ventilador de techo Marca Lee (para uso en el dormitorio de la Guardia) 
1 ventilador de mesa Marca Lee (para uso en el Office del personal) 

* CENTRO N°12 SANTA MARIA: 

1 ventilador de mesa Marca Lee (para uso en el consultorio externo) 

• * CENTRO N°16 MARTIN GUEMES:  

1 ventilador de mesa Marca Lee (para uso en el consultorio de odontología) 

le 
Artículo-2°:-Por medio de la Dirección de Contaduría General (División Registro 

Patrimonial) procédase a la incorporación de los elementos detallados en el 
Articulo precedente al Patrimonio Municipal.- 
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Artículo-31:-Por la Secretaría de Salud remítase nota de agradecimiento a los agentes 
que efectuaron la donación aceptada por el Artículo 1 ro.- 

Artículo-4°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 3 de mayo de 2002.- 
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